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 Objetivo
• Permitir que el Estado Peruano, a

través del Ministerio de Economía y

Finanzas (MEF), cuente con una

herramienta que le permita controlar

los pagos y el flujo de egresos

derivados de las contrataciones y

adquisiciones públicas.



Definiciones

• SEACE es el Sistema

electrónico de adquisiciones

y contrataciones del  Estado,

que   permite  el  intercambio

de   información   y    difusión

sobre   las  contrataciones   y

compras  públicas. Así mismo,

este     sistema     facilita    la

realización   de  transacciones

electrónicas  a   través  de  su

plataforma  tecnológica  100%

web. Es administrado por

el Consejo Superior de

Contrataciones y Adquisiciones

del Estado (CONSUCODE).

www.seace.gob.pe



Definiciones

• SIAF     es     el      Sistema
Integrado de Administración
Financiera del Sector Público
que     permite ,   tanto    al
Ministerio   de   Economía  y
Finanzas  (MEF)  como  a  la
entidades     que        tienen
instalado   este   sistema,  la
realización   de   la gestión
financiera  con énfasis en  la
ejecución   del   gasto   público.

     Es  administrado  por  el MEF
y  ha  sido  desarrollado bajo
tecnología  cliente / servidor.



Alcances

• La información a transmitir, corresponde a las entidades
públicas contratantes que están bajo el ámbito del SIAF.

De las 2,730 entidades del Estado, que están registradas en
el SEACE  como entidades públicas contratantes, 599 de
ellas también son usuarios del SIAF.

• Se transmite la información de los registros de contratos y
calendarios de pagos que se registran en el SEACE y viajan
hacia el SIAF.

• Como  parte  del   cambio   del   procedimiento,   se   ha
establecido que mientras en el SIAF no se  encuentre  el
registro del contrato que se generó en el SEACE, no será
posible registrar  el compromiso de pago en el SIAF.
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Problemática Resuelta

• La Dirección Nacional de Presupuesto Público DNPP-MEF,

al no contar con una herramienta que le permitiera el

seguimiento, supervisión y control de los pagos derivados de

los procesos de adquisición y contratación de bienes, obras y

servicios solicitó en Enero del 2006 la integración del SEACE

con el SIAF

• Si bien es cierto que en ambos sistemas se registraba

información referida a contrataciones y adquisiciones de las

entidades públicas, ésta no estaba sincronizada entre ambos

sistemas.

• La DNPP no disponía de la información que le permitiera

planificar los compromisos de pagos que se tenían que

realizar por la programación y luego por la ejecución de las

adquisiciones (fase de pre-compromiso).



• En febrero del 2006, a solicitud de la DNPP, se
desarrollaron las interfaces (web services), con el fin
de transmitir la información de contratos registrados en
el SEACE hacia el SIAF.

• En Marzo del 2006 se realizaron con éxito las pruebas
integrales.

• A partir del 4/09/2006 se inició esta integración.

Integración SEACE - SIAF



Propuesta de nuevo

procedimiento
• El principal cambio del nuevo procedimiento radica en que

NO será posible registrar compromisos de pagos por el

SIAF (por contrataciones y/o adquisiciones), mientras no

se realice previamente el registro del contrato en el

SEACE.

Registro de
Contratos

Registro de
Compromiso
de Pago

SEACE SIAF

FIN
(4)

INICIO
(1)

TRANSMISIÓN DE DATOS
(2)

COMPROMISO DE PAGO
CONFIRMADO

(3)



Secuencia de Registro de

Datos de Contratos
SEACE SIAF

SIAF verifica que se haya transmitido la
información  del contrato con el
proveedor, antes de permitir el registro
de compromiso de pago.



Conclusiones

• Con la interconexión del SEACE y el SIAF

se establecen los controles necesarios

para una gestión integral más eficiente en

la utilización de los Fondos del Estado,

bajo el marco de la ley Nro. 28112 “Ley

Marco de la Administración Financiera del

sector público”.
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